
AR’!kWL~~ 3”.- Con el objeto de implementar el Programa Nacional de incorporaciin 
de Usuarios de Gas Natural, constituyese ei I;ondo Naciomai de Uesdrwilo Gasíiro dei 

Interior para ITnancinr In-, obra3 dc inrrncstr~rcl~rr:l ncccsarins parn vincular n~mvoc 
usuarios de gas natural al sistema nacional de transporte de gas. 

a) I,as sumas que se le asignen en el Presupuesto de la Administración 
!‘Cbiica N3C¡0!131 

b) I,os intereses y actualizaciones que produzcan las inversiones del 
p1-op,o I<?lidO. clisttl3das cn dcposiki:; dc Ccl~j3 di aho1-ro y!o p1a/o 
fijo en el Banco de la Nacion Argentina. 

c) 13 SU% del I~I-csho n las I:xportacioncs del <ias I.!cuado dc l’clrolco micnlr-as 
este derecho esté vigente 

d) 13 lwb del DCI-scho a las l~kpot-tacioncs del Gas Natur-a! micntr-as cslc 
derecho esté vigente 

c! 'I'ribLltos cspccil‘icos que scan 2ons!ituidos con cl objc!o dc la 

presente ley 
f) 1.3s donaciones ;,; Icgados al i:stado Nacional par-n rcalixai- obras dc 

infraestructura necesarias para vincular nuevos usuarios de gas natural al 



sistema nacional de transporte de gas, excepto cuando el donante exprese 
su voluntad dc que los bicncs pasen a una jurisdicción cspccil‘ica. 

g) El aporte que hicieren los gobiernos provinciales, municipales, 
rcparticioncs del !~:slado y comisiones dc Iòmcnto, al Fondo 
Nacional de Desarrollo Gasífero de! Interior; 

h) Iza negociación dc títulos que cmila cl Poder !:jccutivo Nacional 
para la construcci0n de obras de infraestructura necesarias para 
vincular nuevos usuarios dc gas natural al sislcma nacional; 

FONDO. I’LAZO DE DUliACIóN. 
ART!CLJ!,O 5”. - r:l Fondo Nacional dc Desarrollo Gasílkro del Interior, crudo por cl 
Arlículo 3’ dc la prcscnlc !,cy kndrá una duración dc DIEZ (10) años contados dcsdc 
la fecha de su efectiva puesta en cjecuciOn. 

AU’I‘OI1IDAD II!. A!~!XACl6N. 
A!~!‘~CULO 6”. Será Autoridad de Aplicación el Ministerio de ISmificación !:edera!, 
Inversi0n Pública y Servicios. 

F~UNCIONES DE !,A AU’L‘OKIDAD Dt: AI~LICACIÓN. 
AR~TfCUI.0 7^. Serán limcioncs dc la Autoridad dc Aplicación 

1) Aprobar el plan anual propuesto por el Comité Ejecutivo, conforme Artículo 9” 
dc la prcscntc ley. 

COMITÉ EJECUTIVO. 
ARTíCUI,O 8”. Dentro del Iítnbito dc la Sccrclaría de Encrgía SC creará un Cornil& 
E~jcculivo presidido por cl Sccrctario dc l’incrgía y con~pucslo por un rcprcscnlanlc dc 
la ComisiOn de Minería, Energía y Combustibles del H. Senado de la Nación; un 
representante de la Comisión de Energía y Combustibles de la H. Cámara de Diputados 
dc la Nación; un rcprcscntanlc dc la Sccrctaría dc Iincrgía; un represcnlanlc del 
Enargas, un representante por cada región. 
Sus mieinbros durarán 2 aAos en sus Iùnciones y se renovarán por milades cada afro, 
pudiendo ser rcclcgidos por períodos swxivos. 

COM!Tk. FUNCIONES. 
ARTÍCUI.0 9”. Serán Iìmcioncs dc! Cornil& Ejecutivo. 

1. Confeccionar un plan anua! de incorporación de cuatrocientos mil nuevos 
usuarios de gas naturel al sistema nacional de lransporle de gas por año, el que 
ser& aprobado por la Autoridad dc Aplicación. 



O,,M,G”EL ANGEL GIUBEGGIA 
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